
boletín oficial de la provincia

– 29 –

cve: BOPBUR-2012-03921

Núm. 129 Miércoles, 11 de julio de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y ORDENACIÓN DEL TRÁFICO

Notificación de requerimiento de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimien-
tos de identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos
datos se relacionan, los cuales se encuentran en el Área Administrativa de Denuncias de
la Policía Local de este Ayuntamiento.

A tal efecto, como titular del vehículo, se le requiere para que identifique expresa-
mente y de forma veraz, por escrito presentado ante el Registro General del Ayuntamiento,
al conductor del vehículo responsable de la infracción, en el mismo plazo indicado para for-
mular alegaciones (veinte días naturales contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos), comunicando nombre y
apellidos, domicilio completo y DNI, advirtiéndole de que en caso de incumplir esta obli-
gación, será sancionado como autor de una infracción muy grave, con multa doble de la
prevista para la infracción originaria, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave
o muy grave, de acuerdo con la regulación establecida en los artículos 65.5.j y 67.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

En Miranda de Ebro, a 20 de junio de 2012.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo

*  *  *

FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

09200 - MIRANDA DE EBRO

004809/2012 MESON LA PICOTA, S.L. ES-B0932384-1 21/01/2012 200,00 CIR 094 0

004854/2012 IDENORTE AGRUPACION EMPRESARIAL, S.L. ES-B0951673-3 28/01/2012 200,00 CIR 091 0

004967/2012 MATERIALES DE CONSTRUCCION ZARATE, S.L. ES-B0929452-1 05/02/2012 200,00 CIR 094 0

005478/2012 TRANSPORTES CABRILLO COTERO, S.L. ES-B0930311-6 10/02/2012 200,00 CIR 091 0

005484/2012 MAQUIAVEL, S.L. ES-B0903791-2 11/02/2012 200,00 CIR 094 0

005626/2012 PROMOCIONES DIEZ RICAL, S.L. ES-B0942596-8 22/02/2012 200,00 CIR 094 0



boletín oficial de la provincia

– 30 –

Núm. 129 Miércoles, 11 de julio de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

FECHA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIFIC. DENUNCIA IMPORTE PRECEPTO ART. PUNTOS

26214 - CUZCURRITA DE RÍO TIRÓN

005480/2012 ALICATADOS MESQUITA, S.A.L. ES-B2642602-3 10/02/2012 200,00 CIR 094 0

48003 - BILBAO

004729/2012 RECREATIVOS SAN MILLAN, S.L. ES-B4870423-3 02/03/2012 200,00 CIR 094 0

Leyenda:

CIR Reglamento General de Circulación.

LSV Ley de Seguridad Vial R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo.

ORA Ordenanza Reguladora del Aparcamiento de Vehículos en la Vía Pública.

RGV Reglamento General de Vehículos.
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